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-�� MUNICIPALIDAD PROVINCIA 

CONSIDERANDO: 
-Oue, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N°30305, Ley de reforma 
de los artículos 191º, 194º y 203º de la Constitución Política del Perú, establece "Las Municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia"; y en concordancia al artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº.2!97.2, al respecto señala que: "la au�onomía que la 
Constitución Política del Perú confiere a las munic1pahdades, radica en la facul_t�_d �.e ejercer actos de 

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción ai_o_rde�am1e�to JU_na1co ; . 
-Oue, el artículo 43° de la Ley nº 27972, "Ley Orgánica de Munic1p�hda�es , s�n�la que las resoluciones 
de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin1strat1vo; _as1m1smo, el numeral 6) del 
artículo 20º de la citada norma, señala que son atribuciones del alcalde, dictar decretos y resoluciones 

de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; . . . 
-Oue, la plataforma nacional de datos abiertos _es u� porta! de ª:c:s�.��bhc_,o_ :n-,ias ��d�1�:: 

q�: 
permite la apertura de datos a través de la publ1caciGíl de diversos "?"Ju11,0S uc catos ,c':'�p1,auvS uc: 

los procesos internos, con la finalidad que estos puedan ser reutíüzados para la creacion de valor 
. _ público, que contribuyen al desarrollo social y económico. 

\,';:i -.dP�� c- -Que, la Ley del Gobierno Digital, aprob�da mediante D��reto Le�i:l��ivo nº1412, in?luye un capitulo 

� f)
7ft' \ especifico para la gobernanza de datos, incluyendo también la oefinicíón de datos abiertos por efecto, 

A -(f{· r .� debiend?. ent�nder que los datos se encuentran ª?_iertos y disponibles de manera inmediata a SU 
. J 'f . · produccrón, sin c:;omprometer el derecho él lél ¡:,rotE>cc1on c:le datos ;>An;:on?l"'s 

<, _ __.::_:_. Estando a las consideraciones antes expuestas y de conformidad con lo preceptuado en el inciso 6) 
del articulo 20° de la Nº 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", y con las facultades y atribuciones 
del Despacho de Alcaldía; 

SE RESUELVE: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Artícuio 1: Designar ai Jefe de la Unidad de Tecnoiogias de Información y Comunicaciones, como 
responsable de registrar y actualizar la información en el Portal Nacional de Datos 
Abiertos. 

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía Nº 264-11-2020-MPT de fecha 23-11-2020 y 
otros actos administrativos que se opongan a la presente resolución. 

Artículo 3.- Notificar al Jefe de la Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones, y a la 
Secíetaíia de Gestión Digital de :a Presfdencia de: Consejo de Minlstros: comunicar a la 
Gerencia Municipal, Unidad de Recursos Humanos y Unidad de Tecnología de información 
y comunicación para el cumplimiento de la presente resolución. 

Articulo 5: Encargar al responsable del Portal de Transparencia, la publicación de la presente 
resolución en el portal web de la Municipalidad Provincial d� Talara. 

\ 

Copias: Interesada (ing. Rossica Arevaio) - GiVi - URH (02) - UTiC - Archivo (02). 


